
Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
41001-33-33-
006-2022-
00340-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

CRUZ ROJA
COLOMBIANA
SECCIONAL
HUILA

DEPARTAMENTO
DEL HUILA

REPARACION
DIRECTA 15/08/2023

Auto fija
fecha
audiencia
y/o
diligencia

MSHPRIMERO:
SEÑALAR la
hora de las 8:30
A.M., del día
martes 10 de
octubre de
2023, para la
realización de la
audiencia inicial
de que trata el
artículo 180 del
CPACA, la cual
se realizará a
través de...

2
41001-33-33-
006-2022-
00507-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

EDGAR JOSE
GUEVARA
BEJARANO

DEPARTAMENTO
DEL HUILA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO-
FOMAG

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/08/2023

Auto
Concede
Término
Para Alegar
de
Conclusión

ESHPRIMERO:
DIFERIR el
estudio de la
excepción
previa de falta
de legitimación
en la causa por
pasiva a la
etapa de
sentencia, de
conformidad
con la parte
motiva de la
presente
providencia.
SEGUNDO: F...

Juzgados Administrativos de Neiva-Juzgado Administrativo 006 JUZGADOS ADMINISTRATIVOS
ESTADO DE FECHA: 16/08/2023

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-006-2022-00340-004100133
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220034000/F746C324D2AD28A4%205556D23B2611B961%203E1160B940422E4D%2025F5560BF56281C5/1
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl02$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=41001-33-33-006-2022-00507-004100133
https://serviciossamaicore.azurewebsites.net/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220050700/FAED21DDB37F0E82%20C04694222F8106C0%20E05C9179936885E0%209483EBE0DE913D30/1
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2022 00340 00 

1 

Neiva, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PRETENSIÓN: REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN:  41001 33 33 006 2022 00340 00 

DEMANDANTE: CRUZ ROJA COLOMBIANA-SECCIONAL HUILA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

 

 
1. Asunto 

 
Se resuelve fijar fecha para audiencia inicial. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad a los artículos 179 y 180 del CPACA, concluidos los términos para 
contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Ahora bien, los artículos 51 y 42 de la Ley 2080 de 2021, modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A del CPACA, estableciendo el trámite de 
resolución de excepciones previas y las causales para acudir a sentencia anticipada, 
respectivamente. 
 

2.1. De las excepciones previas 
 
Según constancia secretarial1, la demandada dio contestación a la demanda, sin 
embargo, no propuso excepciones previas2. 
 

2.2. De la fijación de fecha de audiencia inicial 
 

Revisada la demanda3 se avizora solicitud probatoria, además de las pruebas 
documentales aportadas; por lo tanto, no se reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2020 que adicionó el artículo 182A del CPACA para emitir 
sentencia anticipada en el presente asunto, por ende, se procede a fijar como fecha para 
la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 ibídem, la que se realizará en forma 
virtual. 
 

2.3. Requisitos tecnológicos para la audiencia 
 
La plataforma que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual la secretaría realizará la conexión de 
los intervinientes con quince (15) minutos de anticipación a la hora de la audiencia. 
 
Es responsabilidad de los sujetos procesales el verificar y contar con elementos o 
herramientas tecnológicas para asistir a la diligencia. El equipo o dispositivo desde el cual 
se conecten los sujetos procesales e intervinientes debe tener, en forma obligatoria, 
sistema de audio y video.  
 
Durante el trámite de la audiencia tanto el micrófono como el video deben estar cerrados, 
y sólo se deben habilitar al momento de intervenir. Toda intervención debe ser ordenada 
y respetuosa con prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se 
tornen abruptas o sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del 
artículo 44 del CGP. 

                                                           
1 Índice 12 Samai 
2 Índice 11 archivo 13 Samai 
3 Índice 3 archivo 1 Samai 
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En caso que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse con 
sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado; la solicitud y su respuesta deben 
cumplir con lo establecido en el artículo 74 ibídem. Quien no lo atienda podrá ser 
sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ídem. 
 
En el evento de resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberá manifestarlo 
a esta agencia judicial dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto. 
 
Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 
o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 
la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a las demás partes e intervinientes, so 
pena de tenerlo por no presentado. 
 
Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 
diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 
del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma 
simultánea con el mensaje enviado a esta agencia judicial, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 A.M., del día martes 10 de octubre de 2023, 
para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams, con la cuenta del juzgado 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el siguiente enlace de conexión: (haga clic 
aquí) 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado IVAN BUSTAMANTE ALARCON, 
portador de la Tarjeta Profesional 75.909 del C. S. de la J., como apoderado del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA en los términos y para los fines del poder obrante en el 
expediente4. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 
Esta providencia fue firmada electrónicamente mediante el aplicativo SAMAI. La 
autenticidad e integridad de su contenido pueden ser validadas escaneando el 
código QR que aparece a la derecha o dirigiéndose el siguiente enlace: SAMAI | 
Validador de documentos 

 

 

                                                           
4 Índice 11 archivo 21 Samai 
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Neiva, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 
 
DEMANDANTES: EDGAR JOSE GUEVARA BEJARANO Y OTROS 
DEMANDADOS:  NACIÓN – MEN- FOMAG Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  4100133330062022 00507 00 

  
 

I. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad a los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y trámites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior. 
 

1.1. De las excepciones previas 
 
En el presente asunto, según constancia secretarial de fecha 11 de agosto de 20231, 
dentro del término concedido por ley para tal efecto el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
guardó silencio y el DEPARTAMENTO DEL HUILA2, propuso la excepción previa de “falta 
de legitimación en la causa por pasiva”. 
 
En este sentido, según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 175 la Ley 1437 de 
2011, las excepciones previas serán decididas en este estadio procesal (antes de la 
audiencia inicial) por no requerir la práctica de pruebas.  
 

1.1.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
En vista que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva incoada por 
la demandada, no ataca el ejercicio de la acción, sino la pretensión (derecho sustancial 
reclamado por el accionante)3, será analizada en la etapa de sentencia. 
 
1.2. Fijación del litigio 
 
Corresponde determinar si procede la nulidad del acto administrativo ficto que negó la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006.  
 
1.3. Pruebas 
 
Sin que en la demanda4 ni en la contestación el DEPARTAMENTO DEL HUILA5 se hiciera 
solicitud de práctica de pruebas; se otorgará valor probatorio a los documentos aportados 
en las diferentes etapas procesales, de conformidad con el artículo 212 de la Ley 1437 
de 2011, y por tal motivo, pasar dictar sentencia anticipada, tal como lo dispone en el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011. 

                                                           
1 Índice 18 Samai 
2 Índice 17 documento 25 Samai 
3 Consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, subsección "a", veinticinco (25) de marzo de dos mil 
diez (2010), radicación número: 05001-23-31-000-2000-02571-01(1275-08), C.P. consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ 
ARANGUREN 
4 Índice 3 documento 3 Samai, pág. 7. 
5 Índice 17 documento 25 Samai, pág. 7. 
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De igual manera, al no haber pruebas por decretar y ser suficientes para decidir el fondo 
del asunto las obrantes en el plenario, se correrá traslado para alegar por escrito por el 
término de diez (10) días en los términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
En cumplimiento de la Ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 y de la Ley 2213 de 2022, 
los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos a la dirección electrónica del 
Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo 
acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 

 Parte demandante: proteccionjuridicadecolombia@gmail.com  
 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co / 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  

 Departamento del Huila: notificaciones.judiciales@huila.gov.co,  
maria0595@hotmail.com  

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DIFERIR el estudio de la excepción previa de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva” a la etapa de sentencia, de conformidad con la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en los términos establecidos en la parte considerativa de 
la presente providencia. 
 
TERCERO: DECRETAR las pruebas documentales aportadas con la demanda de 
conformidad con el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
QUINTO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. Asimismo, en 
cumplimiento de la Ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 y la Ley 2213 de 2022, los 
escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos a la dirección electrónica del 
Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo 
acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 

 Parte demandante: proteccionjuridicadecolombia@gmail.com  
 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co / 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co/ 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
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 Departamento del Huila: notificaciones.judiciales@huila.gov.co,  
maria0595@hotmail.com  

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES 
DIAZ GUERRERO, portadora de la Tarjeta Profesional No. 336.833 del C. S. de la J. para 
que actúe como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA en los términos del poder 
general obrante en el expediente electrónico6. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez   

 

Esta providencia fue firmada electrónicamente mediante el aplicativo SAMAI. La 
autenticidad e integridad de su contenido pueden ser validadas escaneando el 

código QR que aparece a la derecha o dirigiéndose el siguiente enlace: SAMAI | 

Validador de documentos 

 

 

                                                           
6 Índice 17 documento 28 Samai 
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